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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LAS leyes. Ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
jos 8 O L E T I * K » O M O I A I . E S se han de mandar ai Jefe Político w s -
«v-tivo, por cayo condado se pasarán á los Editores de ios 
accionados periódicos. 

(Real orden ¿e 6 de Abril de 1838.) 

ge pub l i ca todos los (üsus excepto loo d o m i n i o s . 

~«s>»aBaiof si ftuioaioiósvo»-

En esta capital. llevado . domicilio, J ' lO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a*80 al mes; • al trimestre; is al semestre, y as ' ss por an año. 

Se admiten soscricionet en Madrid, en la Administración del BOLITIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
ú instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asl-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H o m e r o sue l to * • e e o H m s s « • » « « • • » . " 

P A R T E OFICIAL 
pft'cSiOENClA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regeute 

(Q. D. G.) y su Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
re importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
limo. Sr.: Conocidas de este Ministerio 

las reclamaciones que se originan en los 
Tribunales de exámenes de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, por 
formar parte de ellos individuos de una 
misma familia, y deseando evitar en lo su
cesivo esta compatibilidad para que los 
acuerdos de los referidos Tribunales den 
garantía completa á los alumuos que ante 
los mismos se presenten; de conformidad 
con lo acordado en la orden de l . ü de Oc
tubre de 1886 y lo propuesto por esa Di
rección general; 8. M. Ja REINA Regente, 
en nombre de su Augnsto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) , se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° No podrán formar parte de los Tri
bunales de exámenes de las Escuelas 
formales dos ó más Vocales que tengan 
parentesco de consanguinidad ó aüuidad 
dentro del tercer grado civil. 

2.° Cuando en virtud de lo dispuesto 
anteriormente no pueda constituirse el 
Tribunal de exámenes de una Escuela 
Normal, el Rectorado nombrará los Vo 
cales necesarios entre los Profesores de 
ta otra, y no existiendo esta, lo comple
tar*, con ios Maestros de la capital que 
feuuau titulo de mayor categoría y sean 
más antiguos en el servicio do la ense
ñanza. 

3.° Para e) cumplimiento de esta an
terior disposición, los Directores de las 
escuelas Normales al ocurrir la incom
patibilidad cu la formación de un Tribu-
°al de exámenes, lo participarán al Rec-
ter del distrito remitiendo al mismo tiem
po una relación de los Maestros públicos 
°i&e se hallen eu las condiciones citadas. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
Conocimiento y efectos. Dio3 guarde á 
* • I. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 
Director general de Iustrucción pú

blica. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circular. 

El art. 73 del reglamento para la eje
cución de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Septiembre 
de 1865, establece, entre otras disposi
ciones, «que al mismo tiempo que los 
Gobernadores remitan los presupuestos 
al Ministerio de la Gobernación, envíen 
directamente á los demás Ministerios co
pia de los artículos y capítulos, asi de 
los gastos como de los ingresos, que com
prendan servicios del especial conoci
miento de los mismos, acompañando cer
tificación de los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales referentes á los men
cionados servicios.» Y el siguiente artículo 
del citado reglamento preceptúa que 
«en el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los Gobernadores hayan 
remitido las copias y certificaciones de 
que trata el articulo anterior, cuando 
unas y otras se refieran al presupuesto 
ordiuario, ó de quince días si pertenecie
sen al adicional, envíeu los citados Mi
nisterios al de la Gobernación sus respec
tivos informes; y que transcurridos estos 
plazos sin haberlo verificado, se entien
da que prestan su conformidad á los ser
vicios del presupuesto, en la cifra y for
ma en que hayan sido redactados por el 
Gobernador y la Diputación.» Y como 
por la ley de 29 de Junio del corriente 
año ha pasado al Ministerio de Gracia y 
Justicia la Dirección general de Estable
cimientos penales, que radicaba en este 
Ministerio; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regeute del Reiuo, ha tenido 
á bien disponer ordene V . S. á esa Di
putación provincial que, al formar los 
presupuestos sucesivos, tanto ordinarios 
como adicionales, reuma á dicho Minis
terio de Gracia y Justicia, de confor
midad con lo preceptuado en los artículos 
73 y 74 del reglamento antes citado, co
pia literal del capítulo 7.° de la Sección 
primera de gastos, correspondiente á Co
rrección publica, á fin de que la referida 
Dirección pueda emitir su ilustrado pa
recer acerca de los créditos comprendidos 
en dicho capítulo. 

Al propio tiempo es la vo>untad de 
S. M. recuerde V . S. á esa Diputación el 

j exacto cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 120 de la ley orgánica Provin
cial vigente, respecto á las épocas en que 

deban remitirse á este Centro los presu
puestos, asi ordinarios como adicionales. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y el de esa Corpo
ración proviucial. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 
1887. 

ALBAREDA 

Sr. Gobernador de la provincia de.... 

iiiililtllVí CIVIL 

Junta provincial del Censo de la población. 

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Septiembre último, re
ferente al empadronamiento general que 
ha de tener efecto en fiu del corriente 
mes, el Nomenclátor mandado formar en 
el de Euero próximo pasado, que había 
de comprender todas las entidades de po
blación existentes en 1.° de Marzo si
guiente, ha de referirse ahora á la fecha 
de 31 del actual, es decir, á la misma en 
que ha de verificarse el expresado recuen
to; por consiguiente, es indispensable 
rectificar los primeros datos, si hubieren 
ocurrido alteraciones que lo hagan nece
sario, á fin de que dicho Nomenclátor sea 
un reflejo verdadero de las condiciones 
de cada una de las entidades tal como 
estén constituidas en la citada fecha de 
31 de Diciembre. 

Como ya está hecho en la mayoría de 
los Ayuntamientos, el trabajo principal, 
sólo se trata ahora de investigar las va
riaciones que por efecto de nuevas cons
trucciones ó por desaparición de algunos 
edificios hayau tenido lugar duraute los 
diez meses transcurridos, operación que 
puede simplificarse notablemente enla
zándola cen el reparto y recogida de las 
cédulas de inscripción, á cuyo findeüerán 
utilizarse los servicios de los agentes 
repartidores de las mismas. 

En su vista, la Juma provincial de mi 
presiueucia, ha dispuesto hacer á las mu
nicipales de esta proviucia las prevencio
nes siguientes: 

1.a Los agentes repartidores de las 
cédulas de inscripción deberán compro
bar con ia relación que previamente ha 
de entregárseles de los edificios existen
tes en sus respectivas demarcaciones, se
gún el Nomenclátor de 1.° de Marzo, to
das las alteraciones que por cualquiera 
causa pueden haber ocurrido en los mis

mos hasta el 31 de Diciembre, anotándo
las con la mayor claridad. 

2. a Las Juntas municipales, con pre
sencia de las notas presentadas por los 
agentes repartidores, procederán, si apa
reciesen algunas alteraciones, á rectifi
car el borrador del citado Nomenclátor, 
que deben couservar según se les encar
gó oportunamente. 

Estas operaciones no hau de ofrecer 
dificultades, toda vez que los agentes 
han de recorrer uno por uno todos los 
edificios, tanto los del casco de la pobla
ción como los diseminados en el término, 
inclusas las viviendas más apartadas. 

La Junta provincial espera que tedas 
las municipales darán las órdenes más 
terminantes á los expresados agentes re
partidores á fin de que se lleve á cabo 
con el mayor celo y exactitud el servi
cio de que se trata, sin perdonar medio 
alguno que pueda conducir al cumpli
miento de lo mandado en la referida Real 
disposición. 

'Madrid 7 de Diciembre de 1887.=El 
Gobernador, Presidente, C. El Duque de 
Frías. 

PROVINCIAL 
Sesión de 11 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DELSK. D. VALENTÍN GARCÍA 

LOMAS. 

Abierta la sesión A las trea de la tar
de, fué leída el acta de la auterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
U votación fuese nominal, se verificó 
ésta, dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cortina.—Fernández Argente.—Fer

nández Cabello.—Fernández Gómez.— 
Gómez Porabo. — Lengo. — Loreozo y 
Martin Corral.—Martín Berganza.—Mas-
sa.—Moral. — Peláez. — Presilla. — Re
vuelta.—Romera (Conde de la).—Cunill 
(Secretan-.).—Guillen (Secretario).— Se
ñor Presidente. 

Habiendo tomado parte en la vota
ción 17 Sres. Dipotados, número in
suficiente para deliberar, se levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima la mis
ma señalada para esta sesión. 

http://omoiai.es
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Sesión de 12 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍN GARCÍA 

LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Cortina.—Fernández Argente.—Fer

nández Cabello.—Fernández Gómez. 
F. Pérez de Soto.—Gómez Herrero.—Gó
mez Pombo. —Lengo. —Lorenzo y Co
rral.--Martin Berganza.-Martinez Aedo.-
Mouedero.—Murcia.— Peláez.-Presilla.— 
Revuelta—Romera (Conde de la).—Sanz 
Parra.—Seijo. - Cuuill (Secretario).—Gui
llen (Secretario). 

Abierta ia sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
correspondientes á las sesiones de los 
días 5 y 11 del corriente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
nna comunicación del Ayuntamiento de 
Madrid, pidiendo autorización para colo
car en la fachada del Hospicio un mauó-
metro destinado á medir la presión del 
gas del alumbrado público. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Hacienda, participando ha
ber designado al Sr. Cortina para formar 
parte de la Comisión de Personal, conti-
nuauuo como Secretario de ia de Hacien
da el Sr. Cuuill. 

Dar de baja en el Asilo de las Merce
des per causas reglamentarias á la niña 
MU ha del Carmen Venero. 

Quedar enterada con sentimiento de 
que los Sres. España y Rojo no podían 
asistir á la sesión por desgracias de fa
milia. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Gobernación, participando 
haber nombrado Presidente al Sr. Lengo, 
Secretario al Sr. Rojo, é individuo de la 
de Personal al Sr. Revuelta. 

Seguidamente el Sr. Fernández Gó
mez rogó á la Comisión de Fomento sir
viera activar el expediente de enajena
ción de la fianza ai contratista de la ca
rretera de Getafe á Léganos, para evitar 
que esa carretera se encuentre, como en 
la actualidad, intransitable. 

El Sr. Peláez Vera contestó que esa 
carretera no había sido recibida todavía 
por la provincia, y que la Comisión re
solvería mny en breve el expediente á que 
el Sr. Fernández Gómez se había refe

rido. 
Entrando en la orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose !o 
siguiente: 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la liquidación ce intereses de 

demora presentada por ei contratista de 
la carretera desde la Cuesta de Matáron
los a Lozoyuela, y declarar de ebono la 
cantidad de 183*55 pesetas á que ascien
do dicha liquidación. 

Aprobar la liquidación de iutereses 
de demora presentada por el contratista 
de nna casilla para peones camineros 

en la carretera de Cobeña á la Barca de 
Paracueilos, declarar de abonó la canti
dad de 119*51 pesetas, á que asciende di
cha liquidación. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora, presentada por el contratista 
de una casilla de peones camineros en 
la carretera de Colmenar Viejo á Man
zanares, y declarar de abono la cantidad 
de 13*58 pesetas, á que asciende dicha 
liquidación. 

Dejar sobre la mesa el dictamen re

ferente á la liquidación de intereses por j 
demora presentada por el contratista del 
acopio de piedra para la carretera de 
Colmenar Viejo al Embocador. 

Aprobar el presupuesto de gastos 
para el estudio necesario á la formación 
del proyecto de carretera de laB Rozas á 
Quijorna, en la sección desde Villanueva 
á Quijorna, importante 1.003 pesetas, las 
coales serán satisfechas con cargo á la 
partida correspondiente, previa justifi
cación del gasto. 

Aprobar el presupuesto de estudios 
para la formación del proyecto de carre
tera desde Algete á Talamanca por 
Fuente el Saz, importante 1.316 pesetas, 
que se satisfarán con cargo á la partida 
correspondiente, previa justificación del 
gasto. 

Aprobar el presupuesto de estudios 
para la formación del proyecto de carre
tera desde Madrid á Loeches, sección de 
Vicálvaro, importante 1.316 pesetas, que 
se satisfarán con cargo á la partida co
rrespondiente, previa justificación del 
gasto. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidad de 1.273 
pesetas á que ascienden las indemniza
ciones devengadas por salidas durante 
el mes de Octubre último. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa el dictamen re
ferente á la adjudicación del suministro 
de carnes para los Establecimientos. 

Autorizar las obras de ampliación de 
local en el Asilo de las Mercedes pro
puestas por el Director, siempre que su 
coste no exceda de la 4.520 pesetas pre
supuestas, encargando al Sr. Arquitecto 
y al Negociado respectivo formulen los 
pliegos de condiciones para contratar 
estas obras por subasta. 

Aprobar la doble subasta celebrada 
para el suministro de pimentón y sal á 
los Establecimientos, y adjudicar defini
tivamente el remate á D. Vicente Torres 
Llórente, al precio de 0'98 de peseta kilo
gramo de pimentón y 0*08 el de sal. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de vino y vinagre 
á los Establecimientos, y adjudicar de
finitivamente el remate á D. Melchor 
Vega, á 0*40 litro de vino y 0*22 el de 
vinagre. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de vino de Jerez al Hospital 
provincial, y adjudicar deñnitivaménte 
el remate á D. Manuel Fernándezy Gon
zález, al precio de una peseta 53 céntimos 
cada litro. 

Autorizar la ejecución de las obras 
necesarias en la cocina del Asilo de las 
Mercedes con arreglo al coste de 650 pe
setas calculadas. 

Disponer el aumento en el Hospital 
provincial de dos Hermanas de la Caridad, 
dos enfermeras y dos enfermeros. 

Termiuada la orden del día y uo ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxima 
los expedientes sobre la mesa y dictáme
nes oe la Comisión de Fomento. 

Sesión de 11 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍN GARCI A 
LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Briones.—Cortina.— Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—Gómez He

rrero.- Gómez Pombo.-Lengo.—Lorenzo 
Corrral.— Martín Berganza.— Martíuez 
Aedo.— Massa.— Monedero.— Moral.— 
Murcia. — Peláez. — Presilla. — Romera 
(Conde de la).—Seijo.—Cuuill (Secreta
rio).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Entrando en la orden del día, íe dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo adjudicar á 
D. José Alba y Castro el suministro de 
carnes al Hospital provincial, al precio 
de una peseta 14 céntimos cada kilo
gramo, y á los demás establecimientos á 
1*17, debiendo el adjudicatario elevar el 
contrato á escritura pública, con arreglo 
á las condiciones que sirvieron para la 
subasta deutro de los diez días siguieutes 
á la fecha en que se le comunique este 
acuerdo, debiendo constituir la fianza de
finitiva correspondiente. 

Abierta discusión, el Sr. Cortina ha
bló en contra, manifestándola opinión de 
que debía anunciarse nueva subasta para 
este suministro, toda vez que pudiera 
haber quien ofreciese hacerlo en mejores 
condiciones. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Moral. 

El Sr. Massa defendió el dictamen di
ciendo que con posterioridad á la subas
ta, se había obtenido una licitación muy 
ventajosa para los fondos provinciales, y 
que anunciar otra Dueva seria perjudicar 
á la Beneficencia. 

El Sr. Cortina rectificó. 
El Sr. Peláez Vera, en nombre de la 

Comisión provincial que ha cesado en sus 
funciones, explicó la tramitación del ex
pediente, asegurando que no había po
dido ser más correcta. 

El Sr. Pérez de Soto declaró que el 
dictamen estaba perfectamente ajustado 
á la ley, y que la Comisión provincial 
pasada había obrado con exquisita deli
cadeza al dejar el expediente integro á la 
resolución de la Diputación provincial. 

Sin más dicusión fué aprobado el dic
tamen en votación ordinaria, haciendo 
constar sus votos eu contra los Sres. Cor
tina y Seijo. 

Continuando la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Fomento, acordándose lo 
siguiente: 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora presentada por el contratista del 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera de Colmenar de Oreja ai Em
bocador, y declarar de abono las 18S;38 
pesetas, á que asciende dichaliquidación. 

Aprobar loa presupuestos y pliegos de 
condiciones para contratar por subasta 
les acopios de piedra para la conservación 
de las carreteras de Ciempozuelos á la de 
Andalucía; de Getafe á la de Andalucía; 
de Chinchón á Villaconejos; de Campo 
Real á la de Valencia; de Vicálvaro á las 
Ventas del Espíritu Santo; de Colmenar 
de Oreja á Aranjoez; de Collado Villalba 
á Morazarzal; de Mejorada del Campo al 
rio Jarama; de San Femando á la esta
ción del mismo nombre, y de Boadilla del 
Monte á la de Extremadura. 

Terminada la orden del lía y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxima 
varios dictámenes de la Comisión de Be
neficencia y uno de esta misma Comisión 
y la de Hacienda reunidas 

Sesión de 15 de Noviembre de 1887. 
PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍNGARCÍA 

LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Briones.— Cortina.— Fernández 

gente.—Fernández Cabello.»—F. Pérez de 
Soto.—Gómez Herrero.—Hernández Ar-
teaga.—Lengo.—Lorenzo Corral.—Mar
tin Berganza.—Martínez Aedo Mor. 
cia.—Presilla.—Raocés.—Romera (Con
de de la).—Seijo.—Sevillano.—Guillen 
(Secretario). 

Abierta ia sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Designar á los Sres. Dipotados del 
distrito á que corresponde Brúñete, para 
que inauguren la Casa Escuela cons
truida en dicho pueblo. 

Aprobar la diatribucción de fondos 
para el mes de Diciembre próximo, co
rrespondiente al actual ejercicio é impor
tante 610.500 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mismo mes de Diciembre, correspon
diente al periodo de ampliación del 
presupuesto de 1886-87, é importante 
1.561.940*87 pesetas. 

Manifestar al S-. Director de la Es
cuela de Artes y Oficios que no es posi
ble conceder subvención alguna á dicho 
centro por no haber cantidad en presu
puesto; pero que al formar otro nuevo en 
la época correspondiente, se tendrá en 
cuenta su pretensión por si es posible ac
ceder á ella. Antes de adoptarse este 
acuerdo, el Sr. Lengo pidió se acordase 
desde luego incluir partida para esta 
atención en el próximo presupuesto adi
cional, contestándole los Sres. Cortina y 
Ranees que era inútil adoptar ese acuer
do, toda vez que, llegada que sea la opor
tunidad, el Sr. Lengo tendría expedita 
su iniciativa para proponerle. 

Comisiones de Hacienda y de Beneficencia. 

Disponer que las subastas que se ce
lebren en lo sucesivo para contratar ser
vicios provinciales, dejen de ser dobles, 
atemperándose á lo que dispone el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Terminada la ordeu del día, el Señor 
Ranees manifestó que el Asilo de las Mer
cedes está Heno hasta tal punto, que mu
chas niñas tienen que dormir en el suelo, 
por lo cual era indispensable suprimir 
por ahora los ingresos. 

El Sr. Presidente declaró que, mien
tras él ejerciera accidentalmente la Pre
sidencia, ó ínterin no se modificase el ac
tual estado de cosas, no ordenaría ingreso 
alguno en aquél Asilo. 

El Sr. Pérez de Soto lamentó qoe J* 
Presidencia no hubiera tenido noticia 
antes de ahora por el Sr. Ranees. 

El Sr. Ranees contestó que en el 
seno de la Comisión provincial había 
procurado repetidas veces limitar las ad
misiones en aquél Asilo, y que su actual 
observación había tenido por objeto el 
procurar que se abrevie el expediente in
coado para la ampliación de dormitorios 
en el Asilo de las Mercedes. 

El Sr. Presidente hizo observar, parf 
conocimiento del público, que está prihi* 
bida la admisión de ancianos en el Hos
picio, y que por consecuencia sería ino» 
toda gestióu en este sentido. 
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Terminado e l Í D C I f l c n t e y no habiendo 
á s B9onto8 de que tratar se levantó la 

1 9 ¿o. señalando el Sr. Presidente como 
^ e n ' d e l día para la pn xima dictámenes 

us Comisiones de Beneficencia y Ha-

tienda-

Ses¡¿n de 16 de Noviembre de 1887. 
PRESIDENCIA DEL SU. D. VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

¿bierta la sesión á ias tres de la tar-
^ fué leída el acta de la anterior; y ha
biendo pedido var¡09 Sres. Diputados que 
I, votación fuese noraiual, se verificó ésta 
¿,ndo el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Fernández Argente.—Gómez Herré
n—Hernández Arteaga.—Lorenzo y 
ygrtin Corral.—Martín Berganza.—Mar
tínez Aedo.—Murcia.— Ranees.—Rome
ra (Conde de la).—Seijo.—Sevillano.— 
Cnnill (Secretario).—Guillen (Secretario), 
gr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
14Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se levantó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima la misma señalada 
para esta sesión. 

Enterada la Diputación provincial de 
qoe el Sr. D. Eugenio Cemboraín y Es
paña ha entregado en el Hospicio 155 
metros de paño negro como limosna y 
por encargo de Doña Francisca Martínez, 
ha acordado en sesión de 2 del actual que 
leden las gracias y se haga público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

Madrid 5 Diciembre 1887.=Ei Presí
deme. Sardoal.=El Diputado Secretario, 
Mariano Guillen. 

\ í l \ T AMIENTO* 
R e a l S i t i o < lo E l P a r d o . 

El mozo Luis Despán Fernández, per
teneciente al reemplazo del presente año 
por esto Sitio, declarado soldado sorteable 
J que se hallaba acogido en los Asilos de 
*8ta población, se ignora BU paradero, y 
•ole cita por el presente para que el día 
10 del actual comparezca eu la Caja de 
almenar Viejo ú fiu de ser entregado en 
k misma; pues de o contrario será de
parado prófugo, según lo dispuesto en la 
Seal orden de 19 de Noviembre último. 

Real Sitio de El Pardo á 3 de Diciem
bre de 1887.=E1 Alcalde, Santiago Rojo. 

V a l c i o m o r i l l o . 
Bajo el tipo de 3.000 pesetas y pliego 

e c°ndiciones,que se hallan de manifies-
6e¡ arriendan en pública subasta los 

^«03 de invierno de la Dehesa boyal 
esta villa, cuyo remate tendrá lugar 

Í Q esta Casa Consistorial el día 1C del 
^nal, a las doce de su mañana. 
. yaldemorillo 5 de Diciembre de 
^ • « =E1 Alcalde, Juan Beltran. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J t tzgados de primera instancia. 

Sevilla, librado en causa criminal por 
hurto, se cita, llama y emplaza por el 
presente primero y único edicto, á un tal 
Luis, como de 40 años de edad, alto y 
rubio, otro sujeto llamado Antonio, algo 
más bajo que el anterior, metido en car
nes, moreno y de 34 años de edad, y una 
tal Adela, de unos 30 años, pelo negro, 
alta, blanca y ojos grandes, que estuvie
ron hospedados en casa de Juana Bení-
tez en dicha ciudad, en la feria de San 
Miguel del año anterior, para que en el 
preciso término de 20 días comparezcan 
en el Juzgado referido á prestar declara
ción en dicha causa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1887. = 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción del dis
trito del Norte.=E1 Secretario. 

SUR 

La segunda subasta de cuadros pu
blicada en el Diario ojtcial <U Avisos del 
día 7 de !os corrientes y en la Gacela y 
BOLETÍN- del 8, señalada para el 25, se 
ha trasladado al 5 de Enero próximo, á 
la misma hora y bajo las propias condi-
ciones expresadas en aquellos edictos. 

Madrid 10 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=l8 ¡dro E8quer.= Ante mí, Luis 
Escobar. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Hermenegildo 
Martín Gallego, de25 años, cesante,cuyo 
domicilio se ignora, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á fin de que extiuga la pena que le 
fué impuesta en juicio de faltas contra el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no 
!o verifica le parará el perjuicio á que 
hiyn lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1887.=E1 
Secretario, Mariano Ordás. 

ALPEDRETE 

Se hallan depositadas en este Juzga
do municipal las dos reses vacunas, cu
yas señas á continuación se expresan: 

Una novilla como de doa y medio 
años, pelo castaño retinto, sin hierro ni 
señal, y un torete pelo negro, como de 
un año y medio do edad, sin hierro ni 
señal, ignorando quien sea su dueño, las 
cuales han sido denunciadas, por hallar
se causando daños en la propiedad de un 
vecino de este pueblo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, para quo llegue á conocimiento 
de quien pueda pertenecerías y se presen
te á recogerlas, previa justificación y 
abono de los daños y gastos causados. 

Alpedrete 5 de Diciembre de 1887.= 
El Juez municipal. Agapito Coena. 

fin 
NORTE 

, ••n virtud de exhorto procedente del 
ze?ado de instrucción del Salvador de 

C u e r p o t í o T o l ó g r r a f b í í . 

Centro de Madrid. 

Debiendo rrocederse al arriendo de un 
local para establecer las oficinas de Te
légrafos en Villaviciosa de Odón, provin
cia de Madrid, con arreglo á lo consigna
do en el Real decreto de 2 de Mayo de 
1876, y en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos en orden de fecha 30 de Noviembre 
próximo pasado, se convoca por medio 

del presente anuncio á los dueños de ca
sas situadas en dicha población y que 
deseen alquilarlas con tal objeto, á fin do 
que presenten las correspondientes pro
posiciones en las oficinas de esta depen
dencia, dentro del plazo de un mes, á 
contar desde el día que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN O I I U M . de la pro

vincia de Madrid, debieudo acompañarse 
á las citadas proposiciones un croquis en 
que se detalle las habitaciones de que 
conste el local, indicándose también el 
piecio del alquiler mensual del mismo. 

El arriendo será por tiempo ilimitado, 
y los alquileres *e abonarán por trimes
tres vencidos ó anticipados, según se 
conviniere, por medio de libramientos es
peciales expedidos contra el Tesoro pú
blico á favor del dueño de la finca. 

Madrid 3 de Diciembre de 1887.=E1 
Inspector Jefe del Centro, Julián Alonso 
Prados. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centrólos 

ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan ácontinuación 
se les hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5. a de lns instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión eu títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser remiti
da al Inspector por conducto de la Auto
ridad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la licencia 
absoluta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisario 
de Guerra ó porel Alcalde déla localidad. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Guantdnamo. 

(Continuación.—Véanse los números 201 y 295.) 

Sargento Segundo Pedro Casaponce 
Cerdeña, natural de Santa María de Olot, 
provincia de Barcelona. 

Guardia segundo Julián Duran Jado, 
natural de Naveruela, provincia de Cá-
ceres. 

ídem id. José Cobell Magán, natural 
de Pueblo Nuevo, provincia de Valencia. 

Cabo primero Mariano Cervantes For-
nes, natural de Granada. 

Guardia segundo Pedro Campos Mar
tínez, natural de Ubeda, provincia de 
Jaén. 

ídem id. Juan Calvo Santaló, natural 
de Olot, provincia de Barcelona. 

ídem id. Blas Buceta Martínez, natu
ral de Miranda, provincia de Burgos. 

ídem primero Segundo Oña Soto, na
tural de Redecilla del Campo, provincia 
de Burgos. 

ídem seguudoAntouio Cardona Vin-
gut, natural de Ibizo, provincia de Balea
res. 

Corneta Nicomcdes Bonet Torree, na
tural de Falset, provincia de Barcelona. 

Guardia segundo Agustín Pérez La
go, natural de Luilas, provincia de León. 

ídem id. Joaquín Oltra Lucas, natu
ral de Planes, provincia de Alicante. 

ídem primero Francisco Carmona Mo
rales, natural de Don Benito, provincia 
de Badajoz. 

Cabo segundo Antonio Carrillo Gar
cía, natural de Alcora, provincia de Má
laga. 

ídem id. Manuel Pausa Manso, na
tural de Leobado, provincia de Oren?e. 

ídem id. Agcstin Ontiga Boluga, na
tural de Ayelo, provincia de Valencia. 

ídem id. Vicente Calpe Ibáñez, natu
ral de Sueca, provincia de Valencia. 

ídem id. Vicente Peña Fernández, 
natural de San Claudio, provincia de la 
Coruña. 

ídem id. Vicente Pertusos Villor, na
tural de Fuentesaúco, provincia de Za
mora. 

ídem id. Juan Nieto Cabeza, natural 
de Ayuela, provincia de Granada. 

ídem primero Francisco Bladeras Ma
nuel, natural de Mangay, provincia de 
Lérida. 

ídem segundo Antonio Palacios Díaz, 
natural de Arce, provincia de Santander 

ídem id. Rafael Ojeda Bravo, natura 
de Córdoba. 

Id^in id. Manuel Muñoz León, natu
ral de Caucines, provincia de Oviedo. 

Ídem id. Narciso Mola Tomás, natu
ral de San Daniel, provincia de Gerona. 

ídem id. Santiago Silva Posada, natu
ral de Alburquerque, provincia de Ba
dajoz. 

ídem id. Luis Muñoz Laserna, natu
ral de Málaga. 

ídem id. Rafael Morales Clavijo, natu
ral de Santa Cruz, provincia de Canarias. 

ídem id. Vicente Sandino Arráiz, na
tural de Cordovilla, provincia de Palen-
cia. 

ídem id. Ángel Ruiz Mora, natural de 
Murcia. 

ídem id. Juan Muñoz Torres, natural 
de Canillas, proviucia de Málaga. 

ídem id. José Mejía Sánchez, natural 
de Granada. 

ídem id. Bernardo Medina Rodríguez, 
natural de Benadiz, provincia de Almería. 

ídem id. Enrique Rubio Solauo, natu
ral de Santander. 

ídem id. Joaquín Mora Martínez, na
tural de San Julio, provincia de !a Co
ruña. 

Guardia segundo Antonio Ruiz Martí
nez, natural de Zaragoza. 

ídem id. Antonio Muñiz Cuesta, natu
ral de Castillar, provincia de Cádiz. 

ídem id. Viceute Mecía Casares, natu
ral de Casares de Cáceres, provincia de 
Cáceres. 

ídem id. Felipe Ruiz Ruiz, natural de 
Carolina, provincia de Jaén. 

Cabo primero Plácido Arroyo Blanco, 
natural de Valdera, provincia de Gaada-
lajara. 

Guardia segundo Gonzalo Asenjo Pas
cual, natural de Monasterio, provincia de 
Burgos. 

Cabo segundo Clemente Arias Pardo, 
natural de Bañes, provincia de Orense. 

ídem id. Francisco García Herrera, 
natural de Murcia. 

ídem id. José Fernández Menéndez, 
natural de Brozas, provincia de Oviedo. 

Guardia segundo Constantino Alonso 
Pérez, natural de Castellar, provincia de 
Orense. 

ídem id. Blas Alvarez López, natural 
de Labrada, provincia de Pontevedra. 

ídem id. Gil Aguado Rehoyo, natu
ral de Herrera, provincia de Palencia. 

ídem primeto Florentino Regul Rt-
vas, natural de Mondoñedo, provincia de 
Lugo. 

Corneta Julián Murillo Cuñat, natu
ral de Alcudia, provincia de Valencia. 

Guardia segundo Ramón Mateo Vea, 
natural de Teruel. 



4 Lunes 12 de Diciembre de 1 8 8 7 . 

ídem id. José Atanasio Santamarina, 
natural de Sevilla. 

ídem id. Andrea Menóndez Suárez, na
tural de Santa María, provincia de Oviedo 

Ídem id. Melchor Martiu Penegue, 
natural de Palencia. 

ídem Id. Pedro Malcaerda Balttda, 
natural de Requena, provincia de Va
lencia. 

ídem id. Juan Malcobor Gran, natu
ral de UJdecona, provincia de Tarragona. 

Cabo primero Juan Martín López, na
tural' de Mansebella, provincia de Ma
drid. 

Guardia segundo Vicente Llorca Li
nares, natural de Fjneslan, provincia de 
Alicante. 

ídem id. Jimeno López Caballero, 
natural de Granada. 

ídem id. Aniceto Lanoza Hernández, 
natural de Béjar, provincia de Salamanca. 

ídem id. Antonio López Expósito, na
tural de Santa María, provincia de la Co-
ruña. 

ídem id. Pablo Izquierdo Julve, natu
ral de Fortante, provincia de Zaragoza. 

Cabo segundo Feliciano Huergo He-
via, natural de Zanapión, provincia de 
Oviedo. 

Guardia segundo Benito Queiro Ba-
rrón, natural de Porcuna, provincia de 
Jaén. 

ídem id. Miguel Febre González, na
tural de Berunel, provincia de Almería. 

ídem id. Francisco Iglesias Fúster, 
natural de Castrocontrigo, provincia de 
León. 

Ídem id. José Hermilla Alvarez, na
tural de Castro, provincia de Orense. 

Cabo segundo Salvador Rodríguez 
Martin, natural de Laborcilla, provincia 
de Grauada. 

Guardia segundo Tomás Rodríguez 
P&é'z, natural de Zalamea, provincia de 
H:. Iva. 

ídem id. Manuel Rodríguez Ojedo, 
natural de San Lucas, provincia de 
Huelva. 

ídem id. José Rodríguez González, 
natural da Barrios, provincia de Cádiz. 

Cabo segundo Pedro Selvo Domín
guez, natural de Jaspeüido, provincia de 
la Coruña. 

ídem id. Manuel Rey Iglesias, natu
ral de Santiago, provincia de Lugo. 

ídem primero Manuel Rey Fernán
dez, natural de Goirir, provincia de 
Lugo. 

Guardia segundo Pablo Ras Roda, 
natural Je Pachf-co, provincia de Murcia. 

ídem id. Liborio Ramos Díaz, natural 
de Abastos, provincia de Palencia. 

ídem id. José Prats Recorta, natural 
de Sau Clené, proviucia de Barcelona. 

ídem id. Francisco Pomares Martin, 
natural de Elche, provincia de Alicante. 

Cabo primero Blas Polo González, na

tural de Forfoleda. provincia de Sala-

mauca. 
Guardia segundo Gabriel Pis Pinilla, 

natural de Colunga, provincia de Oviedo. 
ídem primero Rafael Pérez Fernán

dez, natural de Santa María, provincia de 
Orense. 

ídem segundo Manuel Pérez Martinez, 

natural de Enguera, provincia de Pa-

leucia. 
Ídem id. Mariauo Peiro Pastor, natu

ral de Alba, provincia de Teruel. 
ídem id. José Pérez del Rosario, na

tural de Huelva. 
ídem id. Domingo Pérez Andrés, na* 

tural de Aréva.o, proviucia de Avila. 

ídem id. Sebastián Satorre Sementé, 
natural de Los Bayos,provinciadeLérida. 

Ídem id. Manuel Sánchez Gouzález, 
natural de Motril, provincia de Granada. 

ídem id. Marcos Sáuchez García, na
tural de Lorca, provincia de Murcia. 

ídem id. Juan Sánchez López, natu
ral de Bailen, provincia de Jaén. 

ídem id. Felipe Santos Moreno, natu
ral de Antequera, provincia de Málaga. 

ídem id. Gaspar Serra Torres, natural 
de Pallagues, provincia de Lérida. 

ídem id. Manuel Soriano Domínguez, 
natural de Torres, provincia de Teruel. 

Batallón cazadores de Bailen. 

Cabo primero, Pedro Prudencio Igle
sias, natural de Membribe, proviucia de 
Salamanca. 

ídem id. Simón Martínez Lomas, na
tura: de Balvases, proviucia de Burgos. 

Soldado Lucas Mora Pellata, natu
ral de Valle de Cons, provincia de Cas-
telló. 

ídem Martín Agrá García, natural 
de Chilluevos, provincia de Jaén. 

ídem Manuel Mora Rodenas, natural 
de Viliamar del Grao, provincia de Va
lencia. 

ídem Marcelino Fernández Fernán
dez, natural de Coaña, provincia de 
Oviedo. 

ídem José González Rodríguez, na
tural de Córdoba. 

Sargento segundo Vicente Majo San
tos, natural de Benavides, proviucia de 
León. 

Soldado Autonio Pesen Guerra, na
tural de Herrín de Campos, proviucia de 
Valladolid. 

Batallón cazadores de la Unión 

Soldado Mauuel B ¡nítez Garrido, na
tural de Villanueva del Alcor, proviucia 
de Huelva. 

ídem Bartolomé Pujol Tomé, natu
ral de Molius del Rey, proviucia de Bar
celona. 

ídem Anselmo Perclló Callejas, natu
ral de Villanueva de Arco, provincia de 
Cuenca. 

ídem Antonio Peña Molina, natural 
de Moral, provincia de Ciudad Real. 

ídem Sebastián Nuestra Señora de 
Don, natural de Valencia. 

Cabo primero Toribio Masó Puebla, 
natural de Tomelloso, provincia de Ciu
dad Real. 

Soldado Gumersindo Lupiaues «Avila, 
natural de Berdules, proviucia de Má
laga. 

Cabo primero Baldomcro León Pérez, 
natural de Beniana, provincia de Soria. 

Soldado Severino García Rodríguez, 
natural de San Martín , proviucia de 
Lugo. 

ídem Zoilo Jiménez Hernández, na
tural cié Mirueña, provincia de Avila. 

(Se continuará.) 

F a c t o r í a s mi l i t a r e s 
do M a d r i d . 

No babieudo dado resultado las su
bastas celebradas los días 6 de Octubre 
próximo pasado y 23 de Noviembre últi 
mo, para la euajenación de los aprovecha 
mientos del Molino harinero de estas Fac 
torías durante un año, se anuncia á di 
cha oferta una primera convocatoria de 
proposiciones particulares para el día 20 
del corrieute mes, que tendrá lugar á las 
diez de la mañana en la Comisaria de 

Guerra, Intervención de las expresadas 
Factorías, bajo las mismas coudiciones 
que sirvieron de base para dichas subas
tas y con sujeción á los mismos y siguien
tes precios límites. 

Moyuelo fino, á 21 pesetas quintal mé
trico. 

Moyuelo grueso, á 20 id. id. 
Salvado fino, á 18 id. id. 
Salvado grueso, á 17 id. id. 
Aechaduras, á 4 id. id. 

Madrid 6 Diciembre de 1887.=E| Co-
misario de Guerra, Interventor, Leonar. 
do Morague3. 

F a c t o r í a s mi l i t a ros d© V i c i i l v a r o . 

MES DE NOVIEMBRE ÜE 1337 

RELACIÓN de las compras de artículos verificadas en el mes de la fecha. 

Fechas. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 
Cantidad 

comprada. 

PRECIO 
déla unidad 

Pías. Cénls. 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 

Quintal m é t r i c o . . . 60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 

60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 

Quintal m é t r i c o . . . 

60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 

Sal 

60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 Petróleo 

60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

80 
11 
30 
19 
80 
uo 
80 
30 
30 
30 

60 
611 91 
260 85 
191 16 
370 80 

68 
135 
100 
210 

17 

35 50 
12 15 
12 20 
6 50 
6 50 
3 50 

66 
12 

1 
72 

2.130 
7.471 52 
3.182 37 
1.2Mtó 
2-410 20 

238 
89 10 
12 

210 
12 24 

Vicálvaro 30 de Noviembre de 1 8 3 7 . » E l Administrador, Alfonso Marlinez.-slniervine.ta 
El Comisario de Guerra, Emilio L l e d ó . 

F a c t o r í a d o utensi l ios mi l i t a ros d o A r a n j u o z . 

MES DE OCTUBRE DE 1887 

NOTA de las compras de arliculos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

UNIDAD 
PRECIO 

UNIDAD CANTIDAD déla unidad IMP0RTK 
Techas. Nombre y clase de los arliculos. de peso ó medida. adq u I r i d a . Pías. Cénls. Pías. Cénls. 

21 
21 

Litro 250 
36 

1 05 
70 

262 60 
25 20 

21 
21 

250 
36 

1 05 
70 

262 60 
25 20 

Araujuez30de Octubre de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B."s 
El Comisario de Guerra, Interventor, Miguel Cerrada. 

Facto r í a , do subs i s tenc ias m i l i t a r o s d o A r a u j u e z . 

MES DE OCTUBRE DE 1887 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

Focha. 

21 
21 
21 
21 

Nombre y clase del articulo. 

Harina de todo pan 
Paja 
Lefia 
Aguardiente 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal métrico 
Ídem 
Liein 
Li t ro 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

100 
700 
70 

300 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cls. 

35 50 
5 90 
d 25 
0 65 

IMPORTE 

Ptas. Céel». 

3.530 
1.1S0 

227 50 
520 

Aranjuez 30 de Octubre de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.—V.° B.' 
El Comisario de Guerra, Interventor, Miguel Cerrada. 

pediente de caducidad. Herederos de Ooa 
Salvador Fuentepita, 37 pesetas por e l 

cuarto 4.° de la acción núm. 36. D. P » b l ° 
Miutiguiaga 12 pesetas por el cuarto 4 
de la acción núm. 61. D. Julio Gonuie«t 
312 pesetas por la acción núm. 76 y e* 
cuarto 4.° de la acción núm. 37. D- ^ * 
nesto Gonmes, 250 pesetas por la acción 
número 6, y el Síndico de la testamen
taría concursada de D. Joaquín Tr8* e* 
seio. D. Juan Heruández]Baura, 700 P** 
setas por las acciones números 88, W í 
92, más el primer cuarto de la 25 7 

San Carlos de Hiendelaencina. 

SOCIEDAD MISERA 

La Junta directiva en sesión cele
brada el día 29 de noviembre último, 
acordó que en observancia á lo que, pre
viene el art. 9.° del reglamento y el 21 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, se 
requiera por primera vez al pago de ios 
atrasos que por dividendos pasivos adeu
dan los socios que á continuación se ex* 
presan; adviniéndoles que hasta la fecha 
del primer requerimiento han de abonar 
lo que les corresponda por dichos divi
dendos y los gastos que ocasione el ex-

cuarto 4.° de la 105. 
Madrid 7 de Diciembre de 18$7 

^ E l 

Presidente, Luis Soria y Vilar. 133 
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